PROYECTO DE LEY
Capítulo I.- Objeto.

Articulo 1° - La presente ley tiene por objeto el resguardo de la calidad institucional en el ámbito del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por medio de:

a) La preservación del derecho a la información de la ciudadanía respecto de las condiciones de idoneidad para el desempeño de la Función Pública, la publicidad de los actos y el comportamiento ético en el ejercicio de dicha Función.

b) La implementación de mecanismos para prevenir, detectar y sancionar los actos comprobados de corrupción, el abuso de poder y el tráfico de influencias.


Artículo 2° - Sujeto.

Queda alcanzado por la presente ley todo funcionario/a público/a, considerando como tal, a toda persona que preste servicios en la función pública, en forma temporal o permanente, remunerada u honoraria, que haya sido elegida mediante elección popular, designada en forma directa, por concurso o por otro medio legal, que se desempeña en nombre o al servicio del Gobierno de la Ciudad o de cualquiera de sus poderes u organismos, en todos sus niveles jerárquicos o escalafonarios, sociedades estatales o mixtas, organismos interjurisdiccionales donde la Ciudad tenga representación,   

Capítulo II - Principios generales. 

Artículo 3º - Los funcionarios comprendidos en el artículo 1º de la presente Ley deben desempeñar sus funciones con estricta observancia de la Constitución Nacional, de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de las leyes que en su consecuencia se dicten. Asimismo deben ajustar su conducta a los principios de igualdad ante la ley, interés público, equidad, integridad, idoneidad, legalidad, razonabilidad, imparcialidad, buena fe, publicidad y fiscalización, austeridad republicana, templanza, actitud de servicio, independencia ante las presiones, probidad, ecuanimidad, discreción y desinterés personal.
Artículo 4º - Respeto por las leyes. La actuación del Funcionario/a Público/a debe estar presidida por el respeto por la Constitución de la Nación Argentina, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por las leyes que se dicten como consecuencia de ambas.

Capítulo III - Incompatibilidades y Prohibiciones. 

Artículo 5º - Los funcionarios comprendidos en la presente ley no pueden bajo ningún concepto y circunstancia

a) Ser proveedores de los organismos del Gobierno de la Ciudad cuando existiera una relación funcional con el cargo que desempeñan. Esta incompatibilidad se extiende al cónyuge y terceras personas cuando existiese convivencia probada con el funcionario público.

b) Ser miembros de directorios o comisiones directivas, representante, gerente, apoderado, asesor técnico o legal, patrocinante o empleado de empresas privadas o personas físicas que sean beneficiarias de concesiones o cualquier otra forma de adjudicación prevista en los reglamentos de la administración, otorgadas por la Ciudad o sus Comunas o surgidas de convenios celebrados entre la Ciudad y otras jurisdicciones, y que tengan por esa razón vinculación permanente o accidental con el organismo en que desempeñan su cargo durante el ejercicio de su función.

c) Mantener relaciones contractuales o poseer intereses que le signifiquen beneficios u obligaciones con entidades directamente fiscalizadas por los organismos o por la gestión estatal, hasta un año después del egreso  de la función. 

d) Realizar para sí  o por cuenta de terceros, gestiones tendientes a obtener el otorgamiento de una concesión, adjudicación o beneficio extraordinario en la Administración Pública de la Ciudad y sus Comunas, hasta dos años después del egreso de la función.- 

e) Efectuar o patrocinar para terceros trámites o gestiones administrativas, directamente relacionadas con su cargo, hasta dos  años después de su egreso de la función. 
Articulo 6º - Los actos administrativos emitidos por funcionarios o empleados que hubieren transgredido el régimen de incompatibilidades y prohibiciones establecido en la presente ley son nulos de nulidad absoluta e insanable respecto de las firmas contratantes, consultoras, proveedoras o concesionarias de la Ciudad de Bs. As. La nulidad de estos actos administrativos acarrea la de aquellos contratos que se hubieren suscrito en su consecuencia, siendo las contratantes solidariamente responsables por la reparación de los daños y perjuicios ocasionados a la Ciudad. 
Articulo 7º - Los funcionarios públicos deben responder con su patrimonio por los perjuicios causados al erario de la Ciudad como consecuencia de su accionar no ajustado a las disposiciones de esta ley.
Articulo 8º - Las designaciones efectuadas en violación a las disposiciones de éste capítulo deben ser declaradas nulas cualquiera sea el tiempo transcurrido.

Artículo 9º - Prohibiciones. 

Los funcionarios públicos no pueden bajo ningún concepto o circunstancia:

a) Recibir directa o indirectamente cualquier tipo de ventaja o beneficio con motivo u ocasión de sus funciones, así como aprovechar la función para obtenerlo;

 b) Utilizar para sí o proporcionar a terceros información o datos no destinados al público o antes de su publicación oficial, de los que haya tomado conocimiento previamente.-

c) Usar o aprovechar en beneficio propio o de un tercero, cualquier tipo de bienes de la Ciudad o de empresas, instituciones o entes en los que ésta tenga parte, a los cuales haya tenido acceso en razón u ocasión de su función;

d) Realizar con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones actos de propaganda, proselitismo, o de coacción ideológica, cualquiera fuese el ámbito donde se lleven a cabo.
Artículo 10º - Obligación del/la Funcionario/a Público/a de excusarse.-

Si el/la funcionario/a público/a se encuentra frente a alguna situación que le ocasione violencia moral, que pueda afectar su imparcialidad, o contraríe a las normas de conducta enumeradas en el Capítulo II de la presente Ley, debe excusarse de intervenir a través de una notificación fundamentada por medio fehaciente, ante la autoridad jerárquica correspondiente o, en su defecto, ante la autoridad de aplicación de la presente Ley, quien resolverá conforme la normativa vigente.

Capítulo IV – Régimen de regalos.

Artículo 11º - Prohibición de aceptar regalos.

El Funcionario/a Público/a no puede directa o indirectamente, para sí ni para terceros; solicitar, aceptar o admitir dinero, dádivas, beneficios, regalos, favores, promesas u otras ventajas con motivo o en ocasión del desempeño de sus funciones.
Artículo 12º - Presunción.

Se presume que la aceptación o admisión de dinero, dádivas, beneficios, regalos, favores, promesas u otras ventajas está prohibida si proviene de una persona o entidad que:

a) Lleve a cabo actividades reguladas o fiscalizadas por el órgano o entidad en que se desempeña el funcionario;

b) Gestione o explote concesiones, autorizaciones, privilegios o franquicias otorgados por el órgano o entidad en el que se desempeña el funcionario;

c) Sea o pretendiera ser contratista o proveedor de bienes o servicios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o sus dependencias centralizadas o descentralizadas;

d) Procure una decisión o acción, retardo u omisión del órgano o entidad en el que se desempeñe el funcionario;

e) Tenga intereses que puedan verse significativamente afectados por la decisión, acción, retardo u omisión del órgano o entidad en el que se desempeñe el funcionario.

Artículo 13º - Excepciones.

          Quedan exceptuados de las prohibiciones previstas en el presente capítulo:

 a) Los reconocimientos protocolares recibidos de gobiernos, organismos internacionales , entidades sin fines de lucro y los obsequios de cortesía o de costumbre  que no superen la cantidad de Pesos Quinientos ($500), caso contrario deben incorporarse al patrimonio del Estado para ser destinados a fines de educación, salud, acción social y patrimonio cultural si correspondiere.  

b)  Los gastos de viajes y estadías recibidas de gobiernos, instituciones de enseñanza y entidades sin fines de lucro, para el dictado de conferencias, investigaciones, cursos académico-culturales, o la participación en ellas, siempre que ello no resultara incompatible con las funciones del cargo o estuviese prohibido por normas especiales; 

Capítulo V - Declaración jurada patrimonial.

Artículo 14º - Funcionarios obligados a su presentación

Las disposiciones del presente Capítulo alcanzan a los Funcionarios Públicos que a continuación se detallan: 

a) El Jefe o Jefa de Gobierno, Vicejefe o Vicejefa de Gobierno, Ministros, Secretarios y Secretarias, Subsecretarios y Subsecretarias, Directores y Directoras Generales, Directores y Directoras Generales Adjuntos de la Administración Central del Poder Ejecutivo.

b) Los Diputados y Diputadas de la Ciudad, Secretarios y Secretarias, Subsecretarios y Subsecretarias, Directores y Directoras Generales.

c) Los Miembros del Tribunal Superior de Justicia, del Consejo de la Magistratura, Fiscal General, Defensor o Defensora General Asesor o Asesora General de Incapaces, Camaristas, Jueces, y Secretarios y Secretarias y Prosecretarios y Prosecretarias de los Juzgados de la Ciudad, Fiscales, Defensores y Defensoras y Asesores y Asesoras de menores.

d) Los integrantes de las Juntas Comunales. 

e) El Síndico o Síndica General, el Procurador o Procuradora General, los Directores y Directoras General de la Procuración, los miembros de la Auditoría General de la Ciudad, el Defensor o Defensora del Pueblo y sus adjuntos y los Directores y Directoras del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos.

f) Los Directores y Directoras del  Banco de la Ciudad de Buenos Aires.

g) Todo otro funcionario que administre un patrimonio público o de uso público o fiscalice  ingresos públicos, cualquiera sea su naturaleza, por resolución del superior jerárquico.

h) Todo funcionario encargado de otorgar habilitaciones administrativas para el ejercicio de cualquier actividad, como también, todo encargado de controlar el funcionamiento de dichas actividades o cualquier otro control en función de un poder de policía, por resolución del superior jerárquico.

i) Los funcionarios que integran el cuerpo de la Policía Metropolitana y que a continuación se detallan: Comisario General, Comisario Mayor, Comisario Inspector, Comisario, Sub-Comisario, Principal. 

j) Los funcionarios que integren los organismos de control de los servicios públicos   privatizados con categoría no inferior a la de Dirección General.

El Jefe/a de Gobierno, el Vicepresidente/a Primero de la Legislatura y el Plenario del Consejo de la Magistratura, pueden extender esta obligación a otros funcionarios públicos, cuando la naturaleza de sus funciones así lo justifique.

Artículo 15º - Oportunidad.
Los funcionarios enumerados en el artículo 14º, deben presentar su declaración jurada patrimonial al ingresar y al cesar en el cargo. La misma se actualiza anualmente.

Artículo 16º - Otros sujetos comprendidos.

También están obligados a presentar la declaración jurada de bienes y recursos:

a) Los candidatos a cargos electivos desde la oficialización de las listas por la Secretaría Electoral y los efectivamente electos durante el desempeño de sus mandatos.- 

b) Las personas propuestas a ocupar cargos públicos que requieran intervención de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El plazo de presentación vence quince días antes del vencimiento del plazo de impugnación. La presentación es un requisito previo al tratamiento del pliego respectivo.

Artículo 17º - Bienes a consignar.
Deben constar en la declaración jurada patrimonial de los activos y pasivos propios y gananciales del declarante y del cónyuge o conviviente en aparente matrimonio. Asimismo, debe indicarse el patrimonio de los hijos menores de edad no emancipados.

Artículo 18º - Contenido de la declaración jurada patrimonial.

La declaración jurada debe contener una nómina detallada de todos los bienes, créditos, deudas e ingresos, tanto en el país como en el extranjero, y en especial los que se indican a continuación:

a) Bienes inmuebles y muebles registrables;
b) Bienes muebles u otros que tengan un valor individual superior a diez mil   ($20.000) pesos, debiendo consignarse la fecha de ingreso al patrimonio y el valor de mercado;

c) Títulos de crédito, acciones y demás valores cotizables o no en bolsa, o en explotaciones personales o societarias;

d)  
Depósitos, fondos de pensión y/o capitalización en bancos u otras entidades financieras, nacionales o extranjeras, tenencias de dinero en efectivo en moneda nacional o extranjera, cuentas corrientes, cajas de ahorro, cajas de seguridad y tarjetas de crédito, como titular o adherente, consignando banco emisor;

e) 
Las dos últimas declaraciones juradas de impuesto a las ganancias y del impuesto sobre los bienes personales del funcionario.

Artículo 19º - Criterio de valuación de los bienes. 

El declarante debe efectuar la declaración jurada consignando los valores de mercado, inexcusablemente. 

Artículo 20º - Carácter público de la declaración jurada.

Los particulares están facultados para solicitar informes respecto de las declaraciones juradas patrimoniales presentadas y de su contenido, ante los organismos encargados de su recepción y registro. La información que brinden los organismos que reciban y registren las declaraciones juradas patrimoniales se limita a la enunciación y enumeración de los bienes que componen el patrimonio declarado, su valor de mercado, saldo o importe.

En todos los casos en que se solicite información respecto de alguna de las declaraciones juradas patrimoniales previstas en la presente ley, debe identificarse al peticionante, quedando sus datos registrados en el legajo correspondiente.

Artículo 21º - Confidencialidad de los datos:

En ningún caso pueden informarse los datos que individualicen los bienes inmuebles o de los muebles registrables; tampoco los números de las cuentas, cajas de seguridad o cualquier otra cuenta o inversión bancaria.

La información sobre aquellos datos identificatorios sólo debe ser otorgada a la autoridad judicial que así lo solicite.-

Articulo 22º - Queda prohibida la utilización de la información obtenida del registro reglado en éste título:
a) Con fines ilícitos;

b) Con fines comerciales, utilizando otros medios que no sean los medios de comunicación para poner en conocimiento a la opinión pública en general; 

c) Para determinar la capacidad crediticia de la persona;

d) Para ser usado en forma directa o indirecta, para solicitar dinero con fines políticos, de caridad o de otro tipo.

La violación del presente artículo, hace pasible a su autor, sin perjuicio de otras acciones civiles, administrativas o penales que pudieran corresponder, de una pena de multa de hasta pesos cien mil ($100.000) 

Artículo 23º - Plazo de entrega.
Las declaraciones juradas deben ser presentadas ante el organismo de control de la presente ley antes del 31 de marzo de cada año.

Artículo 24° - En el caso de que un funcionario debidamente intimado omitiere realizar la presentación prevista en éste título, queda suspendido el pago de sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de la obligación sin perjuicio de las sanciones disciplinarias que pudieran corresponder. 

Artículo 25° - Las declaraciones juradas patrimoniales son públicas y deben ser conservadas durante diez años contados desde la rendición de cuentas efectuada al cese de la función.  En el caso de que se hayan originado actuaciones administrativas o judiciales con relación a la actuación del funcionario, deben conservarse hasta su total finalización.

Artículo 26° - Cuando se trate de las declaraciones juradas de bienes que deben presentarse con motivo del acceso o cese en el cargo, el plazo para el cumplimiento de tal obligación es de treinta (30) días contados a partir de la fecha en la cual cualquiera de aquellas causas se materializara. 

Capítulo VI - Incompatibilidad de percepción simultánea de sueldo y beneficio o haber previsional.

Artículo 27º - Sujetos comprendidos.

Quedan alcanzados por la prohibición de la percepción simultánea de sueldo y beneficio o haber provisional los Funcionarios Públicos enunciados en el artículo 11° de la presente ley, mientras ocupen el cargo referido en el ámbito de la Ciudad.

Artículo 28º - Opción.

Los Funcionarios Públicos que se encuentren comprendidos en la incompatibilidad enunciada, deben optar por el mantenimiento de la percepción de su haber jubilatorio, teniendo, en este caso, que renunciar a la percepción del sueldo correspondiente a su labor. En caso contrario, deben suspender transitoriamente la percepción del haber previsional. 

Artículo 29º - Notificación de la opción.

La opción efectuada debe ser notificada por medio fehaciente a la autoridad administrativa correspondiente a cada poder, ente u organismo, adjuntando los comprobantes y notas que acrediten, en su caso, la efectiva suspensión de la percepción del haber previsional, dentro de los 30 días de asumida la función. 

Artículo 30º - Definición del beneficio o haber previsional especial. 

A los efectos de esta ley, se entiende por prestación o beneficio previsional de carácter especial el obtenido de organismos previsionales del Estado Nacional o Provincial, conforme a una ley que fije condiciones más favorables que el régimen general. Esto es: acreditar menor cantidad de años de servicios, de edad o de tiempo en un cargo para la determinación del monto del beneficio, o un sistema de movilidad más favorable respecto del cargo en actividad. 

No se consideran beneficios de carácter especial aquellos derivados de actividades docentes, de investigación, o los obtenidos por razones de salubridad.

Capítulo VII - Autoridad de aplicación.

Artículo 31º - Comisión de Ética Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Crease la “Comisión de Ética Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. La misma posee autonomía funcional y es autoridad de aplicación de la presente ley. 

Artículo 32º - Integración.

La “Comisión de Ética Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” estará integrada por cinco (5) ciudadanos con reconocidos antecedentes, contando con jerarquía y retribución equivalente a la de Subsecretario de Gobierno de la Ciudad.

La Legislatura de la Ciudad designa a los comisionados por mayoría absoluta del cuerpo; dos (2) de ellos propuestos por el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, uno (1) propuesto por el  Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y dos (2) propuestos por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La presidencia de la Comisión es ejercida los dos (2) primeros años por el representante de la Legislatura y los dos (2) años restantes por el representante del Consejo de la Magistratura.

Artículo 33º - Duración en el cargo.
Los comisionados duran cuatro (4) años en sus cargos, excepto que hubieran sido designados o hubieran concursado para cubrir el cargo de un comisionado renunciante, fallecido o separado de su cargo, supuesto en el cual cubrirán el período pendiente. Nadie puede ser comisionado por un período mayor a los diez (10) años consecutivos.

Artículo 34º - Remoción.

Los comisionados pueden ser removidos de su cargo por la Legislatura de la Ciudad con dos tercios del total de sus miembros, previa audiencia donde se garantice debidamente el derecho de defensa del mismo, por mal desempeño del cargo, negligencia en el cumplimiento de sus funciones o por la comisión de delito doloso.

Artículo 35º - Reglamento interno.

La “Comisión de Ética Publica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” dicta su propio reglamento por mayoría de dos tercios de sus miembros y puede reformarlo con igual mayoría.

Artículo 36º - Competencia.

La “Comisión de Ética Publica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” tiene intervención necesaria en toda denuncia que sea presentada por un funcionario, por un empleado o por un particular respecto de eventuales violaciones a la presente ley. Asimismo, puede actuar de oficio cuando lo considere conveniente. Todo esto, sin perjuicio del deber de la Comisión de denunciarlo ante la justicia penal, en caso de advertir la posible comisión de un delito.

Articulo 37° - La Comisión de Ética Pública tiene las siguientes funciones:
a) Recibir las denuncias de ciudadanos y entidades intermedias registradas legalmente respecto de conductas de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de esta ley, contrarias  a la ética pública. Las denuncias deben ser acompañadas por la documentación y restantes elementos probatorios que disponga el denunciante. En su caso, el denunciante debe individualizar la persona, empresa u organismo que podría estar en poder de la documentación que funde su denuncia;

b) Elevar al organismo los antecedentes recolectados conforme el inciso anterior.

c) Tener competencia según la naturaleza del caso. Si la gravedad de los hechos lo ameritase puede recomendar la suspensión preventiva en la función o en el cargo y el tratamiento en plazo perentorio;

d) Recibir las quejas por la inactividad o mora de los organismos de aplicación, ante las denuncias ante ellos interpuestas. En caso que lo amerite debe promover la actuación de los procedimientos de responsabilidad correspondientes;

e) Recibir las copias autenticadas de las declaraciones juradas presentadas por los funcionarios enumerados en el artículo 8º.  Dicha documentación debe ser conservada durante diez (10) años contados desde la rendición de cuentas efectuada al cese de la función. En el caso que se hayan originado actuaciones administrativas o judiciales con relación a la actuación del funcionario, las mismas deben conservarse hasta su total finalización.

f) Asesorar, entender y dictaminar en la interpretación de situaciones en las que se presume que podría existir conflicto de intereses;

g) Efectuar recomendaciones relativas a la reforma de la legislación vigente en lo que hace a la materia de esta ley, así como a los mecanismos de control y fiscalización;

h) Elaborar un informe anual dando cuenta de su labor. Dicho informe debe ser presentado ante la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien debe a su vez otorgarle amplia difusión.

Artículo 38° - Funcionará en la Comisión de Ética Pública un Consejo Asesor integrado de cinco a nueve miembros designados por las Organizaciones No Gubernamentales especializadas en control público, con reconocida trayectoria en la materia.

El Consejo producirá por sí o a solicitud de la comisión los informes o dictámenes vinculados  a la elaboración de normas o programas destinados a mejorar la puesta en práctica de los principios consagrados por esta ley.

El Consejo debe designar a uno de sus integrantes para asistir a las sesiones de la Comisión, contando con derecho a voz pero no a voto.

Artículo 39º - Presentación de las declaraciones juradas patrimoniales.

Las declaraciones juradas patrimoniales deben presentarse ante la Comisión de Ética Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Una vez presentadas, las mismas quedan depositadas, bajo su custodia, por el plazo de 10 años.

Artículo 40° - Las declaraciones juradas deben ser depositadas ante los respectivos organismos, los cuales deberán remitir dentro del plazo de 30 días copia autenticada a la Comisión de Ética Publica. La falta de remisión dentro del plazo establecido, sin causa justificada, será considerada como falta grave del funcionario responsable del área.

Artículo 41º - Seguimiento de las declaraciones juradas patrimoniales.

La Comisión debe realizar un seguimiento de la evolución patrimonial de los Funcionarios Públicos, pudiendo convocarlos para efectuar aclaraciones o ampliar informaciones. 

Artículo 42º - Formulario de Declaración Jurada Patrimonial.

La “Comisión de Ética Publica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” debe elaborar el formulario único de presentación de las declaraciones juradas patrimoniales, a que hace referencia el Capítulo V de la presente, el cual será de aplicación obligatoria en todo el ámbito de la Ciudad.

Capítulo VIII - Sanciones.

Artículo 43º - Destitución del funcionario.

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley puede llegar a ser causal de destitución del Funcionario Público, según los mecanismos establecidos en el ordenamiento jurídico aplicable a cada uno de los poderes, entes u organismos, de los que dependa el Funcionario Público sancionado. 
Artículo 44º - Procedimiento

Ante un caso de incumplimiento de la presente ley, la Comisión debe designar de su seno un oficial instructor para dirigir el procedimiento y recolectar el material probatorio necesario.

En dicho trámite se debe garantizar el derecho de defensa del afectado y la bilateralidad de la discusión. El trámite debe ser actuado, no sujeto a formalidades y breve.

Artículo 45º - Resolución de la Comisión.

Obtenida la resolución, debe remitirla a la autoridad con competencia para imponer sanciones a ese Funcionario Público, conteniendo un pedido expreso y fundado sobre la sanción que la comisión considera adecuada. La autoridad aludida únicamente puede apartarse de esa sugerencia fundamentando por escrito ante la Comisión las razones que motivan tal decisión. 

Artículo 46º - Incumplimiento en la presentación de la declaración jurada patrimonial.
En el caso de que un Funcionario debidamente intimado omitiere realizar la presentación prevista en este título, y ante el requerimiento de la Comisión, puede disponerse la suspensión del pago de sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de la obligación.

Los Funcionarios que no hayan presentado su declaración jurada al egresar de la función en el plazo correspondiente, deben ser intimados en forma fehaciente por el órgano de aplicación de la presente ley, para que lo hagan en el plazo de quince días. Si el intimado no cumpliere con la presentación de la declaración requerida, es pasible de inhabilitación judicial, a instancias de la resolución de la Comisión de Ética Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para ingresar al Servicio Público por el término de diez (10) años. Por idéntico procedimiento, la iniciación de las gestiones tendientes a obtener cualquier jubilación, pensión o retiro como consecuencia del cargo desempeñado, queda suspendida hasta tanto se efectúe la presentación omitida.

Artículo 47º - Violación a las incompatibilidades a posteriori del egreso de la función pública.

Cuando el Funcionario Público no respete el plazo de dos años posteriores al egreso de su función pública para efectuar las actividades descriptas en el artículo 5º incisos c), d) y e); debe ser sancionado, por la autoridad de aplicación, con inhabilitación por diez (10) años para ejercer la Función Pública en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.  

Artículo 48º - Multas.

Cuando del incumplimiento a lo dispuesto por la presente ley resulte en un daño al Gobierno de la Ciudad, susceptible de apreciación pecuniaria, la autoridad de aplicación debe aplicar una multa equivalente a tres veces el daño ocasionado.

Artículo 49º - Publicidad de las sanciones.

La autoridad de aplicación debe disponer la publicación de las sanciones dispuestas en los principales medios de comunicación. Asimismo, quedará constancia en el legajo correspondiente al Funcionario Público sancionado, conteniendo causal, denunciante y fecha de la sanción.

Artículo 50º - Responsabilidad civil y penal.

Las sanciones previstas en este capítulo se aplican sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que pudieran corresponder de acuerdo a las leyes vigentes.

Capítulo IX - Disposiciones Transitorias.

Artículo 51º - Entrada en vigencia de la presente ley.

Los Funcionarios Públicos alcanzados por el régimen de declaraciones juradas establecidos en la presente ley, que se encontraren en funciones a la fecha en que el régimen se ponga en vigencia, deben cumplir con las presentaciones dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 52º - Plazo para resolver las incompatibilidades.

El Funcionario Público que, a la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentre incurriendo en alguna de las incompatibilidades establecidas en el artículo 11º debe, en un término de cuarenta y cinco (45) días, concluir o resolver la situación determinante de tal incompatibilidad. 

Artículo 53º - Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS


Señor Presidente: 
A lo largo de la historia, determinados sucesos sociales y políticos han desencadenado el cuestionamiento de las estructuras institucionales vigentes e indiscutibles hasta entonces, logrando, de este modo la incorporación de nuevos temas de debate dentro de una sociedad. Ello ha ido modificando sustancialmente los niveles de tolerancia y repudio que la identifican. Estos procesos históricos y sociológicos van modelando lo que podríamos denominar "ética pública"; como la constelación de valores que define a cada sociedad en un momento determinado. 

Como ejemplo podemos citar las revoluciones ocurridas en Francia a fines del Siglo XVIII; el constitucionalismo social, las dos guerras mundiales y otros acontecimientos que trajeron aparejados cambios sociales, políticos y culturales, luego traducidos inevitablemente en el alumbramiento de importantes modificaciones en las concepciones jurídicas. En otra escala, en nuestro país, estamos viviendo un momento histórico particular a partir del cual, desde los ámbitos políticos, deben brindarse nuevas respuestas a los planteos que hoy se presentan y que hacen al concepto de "ética pública".

El delito de corrupción es uno de los que más lacera el ejercicio de la política y la vida institucional de las comunidades. Muchos dirigentes y funcionarios medran con esas prácticas corruptas para su propio provecho en detrimento del bien común y del patrimonio social que, por mandato, deben custodiar. 

Por el contrario, la política debería ser receptora de los valores reguladores de las conductas de los funcionarios públicos, tendientes a la realización del bien común y a la elevación ética de los ciudadanos/as. 

Es de público conocimiento que nuestra sociedad padece duramente tal déficit de valores éticos en la función pública y que el tema merece ser tratado, tanto en profundidad como con urgencia y no como mera retórica electoral que cae en el vacío. 

La ética subyace en toda aspiración humana y constituye un principio de autoridad ampliamente respetado. La inmensa mayoría de la sociedad, en su valoración de la democracia, expresa un vínculo profundo con la ética. Juan Bautista Alberdi ya nos había advertido “que la responsabilidad de los encargados de todo poder público es otro medio de prevenir sus abusos”. El presente Proyecto busca erradicar del ámbito de nuestra Ciudad Autónoma las prácticas de corrupción, que hoy perjudican a las instituciones afectando severamente nuestro sistema democrático, restándole credibilidad y capacidad a los gobiernos, y limitando su actuación para obrar con eficiencia sobre la realidad social. 
Que este Proyecto de Ley de Ética Pública en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires guarda concordancia y coherencia conceptual con la Ley Nacional 25.188, de Ética en la Función Pública, señalando que la Ciudad esta en mora desde el dictado de su Constitución en 1996.  

Este proyecto establece principios generales que fijan criterios comunes dentro de los cuales debe enmarcarse la tarea cotidiana de cada funcionario público: los sujetos alcanzados por la presente, son los/las  funcionarios/as públicos/as, en un concepto amplio, incluyendo a todas las categorías posibles. Sin embargo, la obligatoriedad de presentación de declaración jurada alcanza a aquellos funcionarios de niveles jerárquicos superiores, exclusivamente, conteniendo la salvedad de que el Jefe de Gobierno, el Vicepresidente Primero de la Legislatura y el Plenario del Consejo de la Magistratura podrán extender dicha obligación a otros funcionarios públicos, cuando la naturaleza de sus funciones lo justifique.

El artículo 56 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establece que "los funcionarios de la administración pública de la Ciudad, de sus entes autárquicos y descentralizados son responsables por los daños que ocasionan y por los actos u omisiones en que incurrieran excediéndose en sus facultades legales. Deben presentar una declaración jurada de bienes al momento de asumir el cargo y al tiempo de cesar". Con relación a esta obligación constitucional, se adopta un criterio único de valuación de los bienes inmuebles, siendo éste el valor de mercado, evitándose desigualdades en los montos a consignar e, incluso, que pueda verse burlada la intención de la presentación que consiste, entre otros, en el conocimiento público del patrimonio real del/la funcionario/a público/a.

Una mención especial merece la adopción legal de la prohibición de percepción simultánea de haber jubilatorio y remuneración para los cargos jerárquicos de mayor nivel, tal como lo acogiera esta Casa mediante Resolución 163/2001. Respecto del régimen de regalos se establece como concepto la prohibición de recibir regalos por parte de los funcionarios públicos. En cuanto a la responsabilidad legal, vale recordar lo que sostenía la doctrina clásica, para la cual el funcionario publico se encuentra sometido a una triple responsabilidad: a) civil, alcanza su patrimonio; b) penal, afecta al funcionario en sus derechos personales como ciudadano y especialmente, en su faz ambulatoria y c) administrativa, incide en sus derechos de funcionario. Esta triple responsabilidad debe ser custodiada por organismos competentes conforme a lo que establece la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y teniendo presente que responsabilidad y autoridad son correlativas y esenciales al régimen republicano.

En este orden de ideas, se establece como autoridad de aplicación a la Comisión de Ética Publica, representando a los tres poderes del estado y a la Defensoría del Pueblo. La resolución de dicha Comisión tiene una fuerte incidencia debido a que, de haber comprobado el incumplimiento de la presente ley, mediante un procedimiento contradictorio y breve que garantiza la defensa del funcionario/a y su derecho a ser oído/a, debe remitirla a la autoridad con competencia para imponer sanciones. Asimismo, la publicidad de las sanciones dispuestas en los principales medios de comunicación, asegura que la ley garantice el ejercicio de la función pública haciéndolo compatible con el principio republicano de gobierno.

Es por todo lo expuesto Señor Presidente que consideramos la necesidad de fijar limitaciones en el cumplimiento y ejercicio  de la función pública, de acuerdo a las prescripciones constitucionales, sin excluir eventuales reformas.-
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